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Vistos, el memorando N" 267-2014-GRLL-GGR-GR§EIUGEI-J/D. de fecha '13 de

mayo de 2ó14, y demás documentos que se adiuntan en un total ocho (8) folio§

CONSIDERANDO:

Que, el Acuerdo Nacional, aprobado porel Decreto Supremo N" 105'2002-PClv1 en

su Décima Segunda Poiitica de Estado, ,4cceso lJniversal a una Educac¡ón Pública Gratuita y de Calidad y

Promación y Defensa de ta Cultura y tlel DopoLle, eslablece el compromiso del Estado a garantizar el acceso

universal e irresiricto a una educación integral, pública, gratuita y de calidad que fomente la equidad entre los

hombres y muleres en el marúo de un modek: educativo nacional. descentralizádo e inclusivo. poniendo

énfasis en el desarrollo de valores éticos, socíales y cullurale§;

Que, el Proyecto Educativo Nacional al 2021, aprobado por ls ResolucrÓn Suprema
N" 001-2007-ED, en su Objetivo Estratégico l, Oportunidades y Resuitados Educalivos de lgual Caiidad para

Todos, el Resultado N''12, Trece Años de Buena Educación Sin Exclusiones, estabiece como una de jas

políticas al 2021 ,la ampliacrón del acceso a la educación inicial formal de Ios nrño§ y niñas de 4 y 5 años de

edad, así como del acceso a una educación secundaria de calidad, en especial de los grupos desa{endidos,

Que, en ese coñtexto, mediante el memorando N" 233-2014-GRLL-GGR-
GR§E/UGEL-JID, de fecha'14 de abril de 2014, modificado por el memora¡do N" 267-2014-GRLL-GGR-
GRSEIUGEL-JID, de lecha 13 de mayo de 2014, se dispone emitlr la resolucién de conformaciÓn de la

Comisión Técnica Local del Progtama Presupuestal "0091 lncrenlenlo en el acceso a de la pobiaciÓn de 03 a

16 años a los servrcios educativos públicos de la Educación Básica Regular", con el objelivo de coordinar y

órientar las acciones para la generaóién de nuevas plazas docentes y de nuevos espacios educativos de

calidad, len¡endo en cuenta las metas de coberlura según iá programacién anual,

Estando a lo dispuesto por el directof de la UGf L-Julcán mediante e I memorando de

vistos.

De conformidad con la Ordenan¿a Regional N'008-2011-GR-LL/CR, que aprueba la
modilicación del Organrgrama Eslructural ydel Reglamento de Organización y Funciones (fi.OF)del Goi:ierno
Regional de La Libertad. modificada por la Ordenanza Reg¡onal N'012-2012-CR-LUCR, y en usc de las

atribuciones conleridas por el Decrelo Supremo N" 015-2002-ED, Reglamento de OrganizaciÓn y Functones
de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Geslión Educativa; la Ley General de

§ducación N' 28044, modificada por las Leyes N" 28302 y 29600, y su Reglamenlo aprobado por el Decreto

Supremo N' 01 1-201 2-ED,

SE EE§UEI.V,E:

ARTICULO_PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Técnica Local de Acceso en

ei marco del Programa Presupucstal "009'l lncremento en el acseso de la poblacién de 03 a 1§ años a

los servicios educativos públicos de la Educación Básica Regular", la cual está inlegrada de la siEuienle
manera:

Presidente:
Prof" §antos Franklin Pereda Paredes (Director de la UG§L-Julcán)

Secretaria técnica:
Lic. Yndira Susan Esteves Guevara (Planificadora)

a)
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b)
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c) lntegrantes:'-ivtag-José 
Luis Muñoz §oto (Director dei Programa sectorial ll/Acpu

Prof'FlorGudelaRodriguezReyes(Especiali§táenEducaciÓnlnicial)

lng. Cecilio VYilliam Lomote Huerta (Especialista en Finanzas)

Lic. Lui¡ Alberto dg la Cruz Estrada (Estadistico)

ABTICUfCI §Ésu'l'¡Dp: PREC1§AR que los ioiegrant§ de la comi¡iÓn ante§

rnencionadq eierserán sueffi;ñ;G;;;;il;;s de abril ha$ta el 31 de diciembre del año fiscal 2014'

ARTÍCuLS-IEBEESS:ol§PoNERquelarefreridaComisiéncumplasusfunciones
bajo tñ i*e$tricta obseryanüffi1ñI6oliiñ-s legales pertinentes, baio re§ponsabil6ad'

ARTÍCULO C-UARTO: NOTIFíQUE§E a quienes corresponda la presente recoiuciÓn

en el modo Y forma de leY.
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